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El Hobo, Huila, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

La señora YAMILE TORRES a través de apoderada judicial impetra demanda 

reivindicatoria en contra de los señores PABLO ENRIQUE CORTÉS ARIAS y 

ELIZABETH PASTRANA BERMUDEZ, acción que pretende la declaración del 

pleno dominio y la reivindicación sobre un bien inmueble ubicado en zona 

urbana del municipio del Hobo y que se distingue con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-242153 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva 

Al verificar la demanda, así como sus anexos, el despacho da cuenta que 

ésta cumple con los requisitos exigidos en los artículos 82, 83, 84 del código 

general del proceso.  Así las cosas y, por razón a la cuantía se ordenará dar el 

trámite previsto del verbal sumario contenido en los artículos 390 y ss  Ejusdem. 

 

Razón por la cual el Juzgado,  

  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Reivindicatoria, promovida por por Yamile 

Torres a través de apoderada judicial, contra Pablo Enrique Cortés Arias y 

Elizabeth Pastrana Bermúdez. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la presente demanda a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: Dar al proceso el trámite VERBAL SUMARIO previsto en los art. 390 y 

ss. del C. G. P. 

 

CUARTO: Ordenar la notificación de los demandados Pablo Enrique Cortés 

Arias y Elizabeth Pastrana Bermúdez, conforme lo precisan los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso , o los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 

2022 (si los demandados tienen correo electrónico) con la advertencia de que 

dispone del término de diez (10) días hábiles para contestarla, la cual puede 

ser allegada a la dirección electrónica oficial de despacho judicial 

j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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QUINTO: Reconocer personería para actuar en los términos del mandato a la 

abogada MADELYN PASTRANA TEJADA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.227.344 expedida en, Neiva (H), y portadora de la T.P. 

No. 278.057 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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